
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., nueve de septiembre de dos mil veintiuno  

 
Reconocer personería a la Dra. TATIANA ROCIO PEÑA TRUJILLO, como 

apoderada judicial del aquí demandado CAYO MARIO SÁNCHEZ MIRANDA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
De no existir embargo de remanentes, y conforme a lo decidido mediante 

proveído de fecha 03 de agosto de 2021 (por medio del cual se autorizó el retiro de 
la demanda y ordenó el levantamiento de las medidas cautelares), al demandado de 
los respectivos títulos judiciales consignados a órdenes de este Despacho y para 
este proceso, previa la verificación de inexistencia de embargo de remanentes, 
remitiendo los oficios de desembargo a la dirección electrónica de la Dra. TATIANA 
ROCIO PEÑA TRUJILLO. 

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 067 Hoy 10 de septiembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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